
CONTRATO DE TRABAJO

 En Santiago a 10 de Agosto de 2007, entre RAZÓN SOCIAL DEL EMPLEADOR , Cédula de
Identidad RUT Nº, domiciliados en DIRECCIÓN COMUNA CIUDAD, en adelante EL
EMPLEADOR,  y doña NOMBRE TRABAJADOR de Nacionalidad Chilena,  Cédula de
Identidad RUT Nº, Estado Civil CASADA, SOLTERA, nacido el FECHA, en consecuencia
capaz de celebrar Contrato de Trabajo, domiciliado en DIRECCIÓN LOCAL, quién en adelante,
se llamará “EL TRABAJADOR” se ha convenido el siguiente Contrato de Trabajo:

PRIMERO: El trabajador se obliga a realizar el trabajo de  RECEPCIONISTA Y
ADMINISTRATIVA propiamente tal, en las dependencias de la empresa ubicada en
DIRECCIÓN DE TRABAJO.

SEGUNDO: La Jornada de trabajo de las 45 horas semanales, se encuentran distribuidas de la
siguiente forma; Martes a Sábados de 09:30 a 19:00 hrs., con una interrupción en dicha
jornada de 60 minutos por concepto de colación.

TERCERO: La remuneración del trabajador será la suma mensual de $ 144.000.- (Ciento
cuarenta y cuatro mil pesos), por concepto de remuneración, más el 25% de gratificación
legal  con un tope máximo de 4.75 ingresos mínimos anuales pagadera mensualmente.

CUARTO: El empleador se  compromete además a suministrar al trabajador los siguientes
beneficios: .                       .

QUINTO: El Contrato de Trabajo  durará hasta: 28/02/2008, y podrá ponérsele termino cuando
concurra para ello causas justificadas en conformidad a las leyes vigentes del Código del
Trabajo, según ley N°19.010.

SEXTO: Al trabajador se le proporcionarán  2 delantales de la empresa una vez al año.

Se deja constancia que el trabajador  ingresa al servicio del Empleador el día 10 DE AGOSTO
DE 2007. Y se encuentra afiliado a AFP Provida  y Fonasa.
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